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E N 1840 LA JOVEN DOLORES PACHECO de 1 6 años de edad, lle
gó a la ciudad de México, donde consiguió trabajo como 
costurera en la Casa de Tejidos Iglesias del francés Andrés 
Lefall. Según sus propias palabras era buena trabajadora y 
jamás dio motivo a que se le llamase la atención. Su buen 
desempeño le granjeó "la aproximación y la amabilidad" del 
patrón Lefall. A l poco tiempo, el señor Lefall le descubrió 
ciertas miras que quizás afectarían su honor de mujer hones
ta. Pero conforme pasaron las semanas, Andrés le propuso 
claramente tener comercio carnal a cambio de una indem-
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nización por la pérdida de su virginidad y el pago adecua
do al menoscabo de su decoro. Al principio Dolores logró 
resistir, pero la "seducción fue cada día más empeñada", 
hasta que Lefall utilizó su condición superior v su autoridad 
sobre ella, y terminaron por copular dentro de las instala
ciones de la fábrica. En los siguientes meses mantuvieron 
sus intercambios sexuales, tanto dentro como fuera de la fá
brica. Durante ese tiempo Dolores y Andrés formaron par
te de los cientos de parejas consensúales que pulularon por 
toda la ciudad a lo largo del siglo X I X . 

Pero todo terminó cuando Dolores quedó embarazada y 
Andrés se negó no sólo a casarse, pues ella era de una con
dición social muy inferior a la suya, sino que además también 
se opuso a hacerse cargo del bebé. Ante esta situación, Do
lores se presentó ante las autoridades judiciales del régi
men centralista de la época y demandó a Andrés una 
pensión para cubrir los gastos de su parto y los alimentos 
tanto de ella como los de su pequeño hijo. Después de mu¬
chos "sufrimientos" Dolores obtuvo una indemnización o 
paeo único por $500.00 a cambio de que Andrés nunca más 
fuese molestado ni supiese nada acerca de ese bebé. 2 

A l igual que Dolores, muchas otras mujeres de los secto
res populares de la urbe capitalina emprendieron relacio
nes consensúales, incluso de adulterio, con hombres de su 
misma condición social o de niveles socioeconómicos supe
riores.3 La característica común de todas estas mujeres fue 

2 AHTSTDF, luidos por alimentos, Juicio de Alimentos promovido por 
Dolores Pacheco (costurera) contra Andrés Lefall (comerciante propie
tario; en el resto de las notas a pie de página se agregará junto al nom
bre de los litigantes su ocupación o profesión si la documentación lo 
señala), 1846. 

3 Jurídicamente hablando, por concubinato o amasiato se entiende 
la relación entre un hombre y una mujer solteros, y por adulterio la ile
gal relación entre un hombre casado y una mujer, casi siempre soltera; 
en menor representatividad social y demográfica el adulterio tamtóén 
fue entre mujer casada v hombre soltero y/o casado. Fuera del ámbito 
jurídico, las relaciones extramaritales de un hombre casado tomaron di
versos nombres: amancebamiento, concubinato, barraganería, amasia
to, queridato, contubernio, arreglo o lío. Los epítetos a la mujer que vivía 
con un hombre casado eran también muchos: amante, amasia amiga, 
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su pobreza, su calidad de madres solteras o abandonadas y su 
discurso de resistencia en una sociedad de hegemónico do
minio masculino. 

Este ensayo se centra en el caso particular de las madres 
solteras, todas ellas pobres y abandonadas. Aunque estu
dios anteriores han dejado en claro la gran cantidad de mu
jeres solas que abundaron en la ciudad de México durante el 
siglo X I X , 4 pulularon las que vendían en las calles o en los 
mercados, así como las sirvientas y toda una multitud de au-
toempleadas; sólo analizaré aquellas que tuvieron hijos en 
una relación circunstancial, de las que los hombres no quisie
ron responsabilizarse y que lucharon por afrontar sus adversas 
condiciones sociales.5 Casi todas ellas elaboraron inteligentes 
y astutas estrategias de supervivencia para contrarrestar su po
breza; aunque no todas corrieron con la misma suerte que 
Dolores, sí fueron capaces de construir un discurso alterno 
de mujeres solas, seducidas y abandonadas. 

La propuesta de este artículo es analizar los discursos 
que conformaron la construcción genérica de madres sol
teras y pobres, quienes aprendieron a usar un discurso de 
victimismo y de cierta teatralidad para volcar en su favor la 
voluntad de las autoridades judiciales. Cabe aclarar que 
el término discurso no sólo se refiere al lenguaje escrito 
presente en los juicios analizados, sino a toda la suma de 
símbolos, acciones, costumbres y valores judiciales y colec
tivos que están presentes en las construcciones de los roles 
de género. 6 

Las mujeres que yo estudio elaboraron un discurso de 
resistencia que se opuso a un sistema de dominación mascu
lina, e incluso encontraron mecanismos para evadir prohi
biciones legales como la investigación de la paternidad y 

querida, barragana, mañuela, concubina, entretenida, quillotra, entre 
otros. ESCRICHE [ 1 8 3 7 ] , 1 8 5 2 , p. 3 1 y MONTERO, 1992 , pp. 164-165. 

4 PÉREZ TOLEDO [en prensa] y ARROM, 1988 . 
5 GONZÁLEZ MONTES, 1996 , p. 35 . 
6 Para profundizar en las construcciones teóricas de los discursos véa

se LIDA, 1997 , pp. 6 y ss. E n lo que respecta a la categoría sociocultural 
de género véanse Joan SCOTT, 1996 ; RAMOS, 1993; BOCK, 1989; LAMAS, 1986 , 
y NASH, 1984. 
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combatieron por causas no siempre ganadas, pero que en 
algunos casos lograron arreglos y convenios favorables a sus 
intereses. 

Como señala James Scott, los discursos de resistencia no 
fueron la construcción de espacios alternativos de poder si
no que utilizaron el propio discurso hegemónico público pa
ra defenderse en un discurso contrahegemónico. 7 Dentro 
del discurso hegemónico del aparatojudicial decimonónico 
las madres solas y pobres edificaron uno de identidad basa
do en su debilidad femenina y la necesaria protección que 
demandaba su condición de seducidas. Supieron construir 
un escenario en el que se presentaban como víctimas tanto 
de la maldad masculina como de sus propias circunstancias. 
Scott llama a esto un discurso oculto; ante la ley las madres ca
recieron de múltiples derechos dentro de lo familiar (como 
los de demandar alimentos para hijos nacidos fuera de ma
trimonio), pero dentro de su condición de subordinadas 
crearon y defendieron un espacio discursivo que les permi
tió construirse como mártires de la resistencia. 

A l carecer de poder legal, estas mujeres adoptaron cier
tas estrategias para defender su condición subalterna, pe
ro buscando protección, sobre todo en la construcción de 
estereotipos acordes con lo que debía ser una débil mujer. 
A diferencia de Scott, no considero este tipo de discursos 
como disimulos o fingimientos, sino como el resultado de 
ciertas prácticas sociales culturales que terminan por acen
tuar ciertos rasgos del comportamiento y disminuir otros. En 
la dramatización de la vida diaria y cotidiana y en la obliga
ción de lo que debe ser un comportamiento público, todo 
termina por creerse y por vivirse como una realidad, más 
que como una mentira o un fingimiento. 

Podemos decir que la mayoría de estas mujeres pertene
cía a un sector específico de las clases populares de la ciu
dad de México decimonónica. Si por popular entendemos 
a la población intermedia entre los mundos del privilegio 
hegemónico del poder y el de lo marginal, que incluye un 
amplio abanico de procesos laborales y de trabajo, no cabe 

7 SCOTT, 2 0 0 0 . 
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duda de que las madres solas y abandonadas formaran par
te de este extenso grupo social.8 Sin embargo, una de las 
propuestas de este artículo es señalar cómo dichas madres 
se fueron convirtiendo en un sector específico de los gru
pos populares de la urbe capitalina a lo largo del siglo X I X . 

Además de ser pobres, estas mujeres estaban completa
mente solas, o por lo menos ellas así se dibujan. Muchas 
carecían de algún sostén familiar y económico, pues eran 
emigrantes que habían llegado de provincia y no conta
ban con lazos de identidad ni de apoyo comunitario, ade
más de carecer de empleos estables y no tener posibilidades 
de permanencia ni pertenencia, pues se ubicaban dentro de 
los inestables grupos laborales del servicio doméstico y la 
costura. 

Serán precisamente estas características de madres solas 
y pobres su especificidad en el siglo XIX . En el XVIII, las ma
dres solteras estuvieron integradas a la común estructura 
de las familias extendidas de la ciudad de México; su pre
sencia se diluía en las complejas redes familiares, que eran 
muy elásticas, permitiendo a los hijos naturales vivir junto 
a los legítimos. 9 Desde las postrimerías de este siglo, las co
sas comenzaron a cambiar radicalmente. El afán reformis
ta iniciado con los Borbones y prolongado a lo largo del 
siglo X I X transformó la distribución de las familias. Se bus
có separar al vagabundo del trabajador, a las mujeres de los 
hombres, al indigente del flojo, a las familias legítimas de 
los concubinatos, a los hijos legítimos de los ilegítimos (pa
ra eso fue creada la Casa de Expósitos en 1774).1 0 Y como 
resultado de este incremento del control, la separación y la 
clasificación de los grupos sociales, se conformó la definición 
de un nuevo grupo popular: el de las madres solas. 

Además del afán reformista, las difíciles condiciones 
socioeconómicas del siglo X IX , con el estancamiento demo
gráfico y económico y con significativos retrocesos en los ni-

8 Para profundizar en la compleja definición de grupos populares 
véase LIDA, 1 9 9 7 , pp. 3-5. 

9 Véase GONZALBO AIZFURU, 1 9 9 8 . 
1 0 GONZALBO AIZPURU, 1 9 8 2 , p. 4 1 4 . 
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veles de vida, ayudaron a la fragmentación social y a mayor 
polarización de los sectores populares. 

Sin embargo, estas madres solas, pobres y abandonadas 
se adaptaron a un medio adverso y hostil y supieron utili
zar las herramientas que encontraron en el camino. En la 
lucha por la supervivencia construyeron dos estrategias de 
resistencia a su pobreza. Decidieron y actuaron primero en
tablando relaciones de concubinato por interés económi
co más que por preferencia personal, y, segundo, supieron 
aprovechar las ventajas de un embarazo ilegítimo. 

La primera estrategia fue tener relaciones de amasiato o 
adulterio con la esperanza de encontrar una opción de sub
sistencia y, ¿por qué no?, de apoyo masculino. Pero a los po
cos meses de entablar las relaciones, cuando llegaron los 
embarazos y el consecuente abandono de sus compañeros, 
estas mujeres implementaron su segunda estrategia de su
pervivencia: la utilización judicial de sus embarazos. Gra
cias a su condición de víctimas decidieron e intentaron 
seguir "amarrando" económicamente a los hombres. Bus
caron ayuda en la autoridadjudicial argumentando su con
dición de madres solas y abandonadas y demandaron la 
manutención de sus hijos naturales o ilegítimos. Ante el 
poder público construyeron un discurso socialmente es
tructurado, el de las víctimas seducidas que habían sido 
burladas y que ahora buscaban protección. Escudadas en 
la "debilidad" de su sexo presentaron un discurso de iden
tidad basado en la necesidad de su rescate protector. 

Lo importante es cómo supieron renegociar su posición, 
primero con su cuerpo y luego con sus embarazos y sus 
maternidades. Fueron a un mismo tiempo víctimas de su 
pobreza y supervivientes de sus estrategias. La relación con¬
sensual con Andrés fue para Dolores una favorable coyun
tura más que una decisión de preferencias personales. No 
hubo cariño ni afecto hacia su patrón, sino más bien las dos 
decisiones estratégicas antes señaladas. Primero un con
venio en el que ella cedió su cuerpo a cambio de una in
demnización, y después una demandajudicial en busca de 
la protección pública del gobierno y de algún apoyo eco
nómico por parte de Andrés. 
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La presente investigación explica cómo las mujeres 
experimentaron y utilizaron tanto su sexualidad como su 
fertilidad para entablar relaciones ilegítimas en las que 
encontraron, más que amores románticos, soluciones prag
máticas para su vida. 1 1 Asimismo, este trabajo deja ver la 
convivencia entre distintas clases sociales, pues por lo regu
lar eran mujeres pobres que cohabitaron con hombres de 
grupos sociales superiores.12 

Claro está que no debemos caer en la idea simplista de 
que las mujeres que yo estudio fueron activas luchadoras 
sociales que lograron triunfar en un mundo adverso, pues 
el difícil embarazo, el doloroso parto, la lactancia y la ma
nutención de uno o varios hijos significaron verdaderos 
problemas de supervivencia para las madres pobres y aban
donadas.13 Aunque muchas de ellas buscaron contrarrestar 
su pobreza en la práctica social de las frecuentes relaciones 
ilegítimas, cuando las relaciones de pareja terminaban co
menzaron sus mayores problemas, pues mientras existió la 
vida en común, los hombres se encargaban de mantener a 
la prole Sin embargo después de la separación ellos redu
cían si no es que olvidaban dar una pensión para sus hijos 
naturales o ilegítimos Tuvieron que sufrir mucho y luchar 
enardecidamente para poder obtener si es que acaso lo 
conseguían la pensión o la indemnización que demandaban 
Para una sirvienta o una costurera, encontrarse abandona¬
da v con uno o varios hiios era una verdadera deseracia A 
lo largo de las comparecencias judiciales estas mujeres re-
pe ían una y o t r a w l a 3 « S ^ Tías que se 

da judie al m t e n t a C L O a n t C S d C d e C i m r S e m i C i a r 

1 1 FUCHS, 1992 , p. 37 . 
1 2 FUCHS, 1 9 9 2 , p. 37 . 
1 3 Cuando hablan del fenómeno social de las familias encabezadas 

por mujeres, algunos teóricos de la demografía contemporánea lo lla
man "feminización de la pobreza", según el cual las mujeres jefas de 
familia son las más pobres entre los pobres. La ausencia de un proveedor 
masculino adulto agrega elementos que dificultan la supervivencia de es
tas familias. OLIVERA, 1992 , p. 5 5 1 ; SOLÍS PONTÓN, 1997 , y GUEVARA, 1992 . 
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A lo largo de este ensayo estudiaré las características 
sociales de estas madres solas, pobres y abandonadas, cen
trando el análisis en dos distintas escalas. Primero se revi
sarán las características sociodemográficas, a continuación 
se analizarán los discursos que moldearon el comporta
miento de las madres solteras como un sector específico de 
las clases populares de la ciudad de México. Todo esto en 
el contexto de un siglo reformista y de las crecientes ideo¬
logia y legislación liberales que transformaron de manera 
profunda la normatividad en torno a las relaciones consen
súales y a la protección legal de los hijos naturales Se im
puso el dogma del respeto a la privacidad de los hombres 
y se prohibió investigar la paternidad. 

PLEITOS JUDICIALES 

Para la realización de este artículo se consultó el fondo do
cumental de Juicios por Alimentos del Archivo Histórico del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.14 Por ali
mentos debemos entender una institución jurídica que con
templa todos los gastos relacionados con el parto, la lactancia, 
la manutención, la enfermedad y la educación de los hijos 
hasta que se hallen en estado de ganar un sustento por sí 
mismos.15 

Durante el siglo X I X los alimentos fueron la obligación 
legal y natural del padre o tutor responsable de ministrar, 
de acuerdo con sus posibilidades, a los hijos menores en 
dinero o especie lo necesario para subsistir. Los alimen
tos comprendían la comida, el vestido, la habitación y 
la asistencia en casos de enfermedad. A veces también 
incluía los gastos necesarios para proporcionarles algún 

1 4 Durante 1 9 9 8 este archivo fue trasladado al Archivo General de la 
Nación. Poco antes de su traslado al AGN todo el ramo familiar, que ya 
estaba separado y clasificado por años, fue disuelto y lamentablemente 
incorporado a un enorme ramo civil. Actualmente está siendo cataloga
do según los sistemas de clasificación del AGN. 

1 5 MONTERO DUHALT, 1 9 9 2 , pp. 6 0 y ss. 
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oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y 
circunstancias.16 

El procedimiento judicial de alimentos incluía la deman
da de las mujeres, quienes presentaban documentación 
probatoria como actas de nacimiento y, sobre todo, testimo
niales de vecinos y conocidos que declaraban ser pública y 
notoria la paternidad de los hijos en cuestión. A continua
ción se procedía a investigar la paternidad: se tomaba la de
claración de los hombres demandados, quienes podían 
aceptar o rechazar dicha paternidad, y se realizaba la com
probación de los documentos y testimoniales presentados. 
Finalmente se emitía la sentencia estableciendo o no la 
obligación de los alimentos, el monto y el tiempo en que 
serían ministrados. 

Vale la pena señalar que alimentar a un hijo natural o 
ilegítimo no significaba su legitimación n i su reconoci
miento, pues para lograrlo hacía falta promover otro juicio 
llamado de filiación. Según la normatividad hispánica la le
gitimación de un hijo natural producía los efectos civiles 
del derecho a la sucesión y de ser partícipe de los honores y 
prerrogativas del padre. Un hijo natural podía ser legitima
do a través de tres opciones: porque sus padres contrajeran 
matrimonio, por concesión del soberano o gracia que se 
llama al sacar y por testamento. Sin embargo, en no pocos 
casos se consiguió también la legitimación de hijos adul
terinos. 1 7 

Como los alimentos provienen de la vieja tradición colo
nial de dar caridad al más necesitado, fueron procedimien
tos judiciales de una gran flexibilidad; cualquier mujer 
abandonada podía promoverlos y no hacía falta que estu
viera casada, por lo que fueron demandas presentadas 
tanto por esposas como por amantes abandonadas que bus
caban la urgente pensión alimentaria para su manutención 
y la de sus hijos. El carácter urgente de este tipo de deman
das convirtió a los alimentos en un tipo de juicios sumarios 

1 6 Diccionario, 1853, p. 51 y PÉREZ DUARTE, 1988. 
1 7 Véase Nuevo Febrero, 1851, pp. 100-102; MONTERO DUHALT, 1992, 

p. 288, y TWTNAM, 1999, pp. 128-130 y 142. 
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rodeados de la menor formalidad jurídica posible. Debido 
a que no exigían la presencia de costas o gastos ni de abo
gados, estos juicios se fueron convirtiendo a lo largo del si
glo X IX , en la opción ideal de los grupos populares, quienes 
no podían pagar las formalidades jurídicas de otros tipos de 
juicios como los de divorcio. 

En el Archivo Histórico del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal se consultaron 217 juicios por alimen
tos, de los cuales 106 fueron identificados como producto 
de relaciones de concubinato o de adulterio. El carácter 
sumario de la mayoría de estas fuentes dificulta el análisis 
sociodemográfico de sus actores debido a dos factores: el 
primero, en ocasiones las mujeres demandantes daban poca 
información sobre sus condiciones de vida. El segundo mu
chos juicios quedaron inconclusos o se componen de po
cas fojas, dificultando el análisis continuo de los procesos. 

Una ventaja del análisis de estas fuentes es que están 
menos mediatizadas por el discurso de los abogados. A di
ferencia del divorcio, en el que la retórica abogadil está 
plasmada a lo largo de todos los juicios, en alimentos, y da
do su carácter sumario y urgente, se presentan discursos 
más espontáneos de las mujeres y menos trabajados por los 
profesionales del conflicto 

ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Aunque la ilegitimidad fue altamente representativa en el 
México decimonónico, lamentablemente existen muy po
cas investigaciones sobre el tema. Todavía no se han realiza
do suficientes estudios cuantitativos ni cualitativos que nos 
permitan precisar las características sociales y culturales de 
la extendida práctica social de las uniones consensúales, 
ni el peso demográfico de los hijos naturales o ilegítimos 
durante el siglo X I X . De ahí la relevancia de la presente 
investigación, pues constituye un aporte novedoso a la his
toriografía social del siglo X I X . 

Sin embargo, los principales aportes a la historiografía 
de la ilegitimidad en México han sido trabajados principal-
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mente para la época colonial y para el siglo XX . Para la épo
ca colonial sobresalen los trabajos de Pilar Gonzalbo,18 Ja
vier Pescador19 y Thomas Calvo.20 Estos autores dejan ver 
la gran tolerancia que existió en la Nueva España respecto 
a la ilegitimidad, pues como lo menciona Gonzalbo, el de
sorden siempre fue permitido. Para el siglo X X destacan los 
trabajos de Julieta Quilodrán y Pebley y Goldman. 2 1 

Trabajos relacionados indirectamente con el tema han 
sido realizados por Silvia Arrom, Josefina Muriel, Patricia 
Seed, Steve Stern, Dora Dávilay otros. Silvia Arrom desarro
lló una monografía general de las condiciones demográfi
cas, jurídicas y laborales de las mujeres en la ciudad de 
México entre 1790-1857, así como de los cambios históri
cos del Hospicio de Pobres.22 Por su parte, Patricia Seed se 
dedicó al estudio de las parejas en proceso de contraer ma
trimonio que estaban en desacuerdo con la voluntad de sus 
padres, por lo que el depósito de las mujeres se practicaba 
mientras se definía judicialmente la aprobación o no de su 
enlace matrimonial. 2 3 Lee M. Penyak, investigó la práctica 
del depósito en todo tipo de procedimientos criminales y 
algunos civiles, principalmente de la ciudad de México en
tre 1750-1865.24 Los estudios de Ramón Sánchez Medal, 2 5 

María del Refugio González 2 6 y Guillermo Margadant 2 7 

son de consulta obligada para entender las características 
y cambios jurídicos del derecho de familia en el siglo XIX . 
Importantes aspectos de las relaciones entre sexualidad y 
mentalidades han sido trabajados por Solange Alberro. 2 8 

Asimismo, la riqueza de información en el trabajo de Ma-

1 8 GONZALBO AIZPURU y RABELL (coords.), 1 9 9 4 y GONZALBO AIZPURU, 1998 . 
1 9 PESCADOR, 1 9 9 2 . 
2 0 CALVO, 1 9 9 2 y MCCAA, 1996 . 
2 1 QUILODRÁN, 1 9 7 4 y PEBLEY y GOLDMAN, 1 9 8 6 . 
2 2 ARROM, 1 9 8 8 y 2 0 0 0 . 
2 3 SEED, 1 9 9 1 . 
2 4 PENYAK, 1999 . 
2 5 SÁNCHEZ MEDAL, 1 9 7 9 . 
2 6 GONZÁLEZ, 1 9 8 8 . 
2 7 MARGADANT, 1 9 9 1 . 
2 8 ALBERRO, 1980 . 
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ría de la Luz Parcero lo convierte en una obra de consulta 
obligada.2 9 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y LAS MADRES SOLTERAS 

Durante gran parte del siglo X I X la ciudad de México vivió 
en crisis económica y demográfica. De hecho se emplea la 
tesis del estancamiento demográfico general.3 0 Dentro de 
esta crisis una característica importante fue la disparidad 
entre la población masculina y femenina, lo que conformó 
un difícil mercado marital debido a la escasez de hombres 
en edad de matrimonio y a la gran cantidad de mujeres so
las que abundaban por toda la ciudad. Ya son varios los es
tudios que han reparado sobre esta gran disparidad entre 
solteros y solteras en la ciudad de México. 3 1 

Demográficamente hablando podemos decir que la po
blación de la ciudad de México pasó de 120000 a 540478 
habitantes entre principios y finales del siglo; lo que signifi
có un incremento global de 4.5%,32 aumento que se explica 
no tanto por el crecimiento natural, sino por la migración 
como su principal motor. 3 3 

A su vez, esta población de inmigrados se caracterizó por 
la gran preponderancia de mujeres trabajadoras.34 Sonia 
Pérez Toledo señala que en el Padrón Municipal de Méxi
co de 1842 las inmigrantes de la ciudad de México sumaban 
37% de la población femenina, caracterizadas principalmen
te por ser mujeres jóvenes en edad de trabajar.35 En esa fecha, 
de las 6358 mujeres trabajadoras, 56.8% eran solteras. 

2 9 PARCERO, 1 9 8 2 . 
3 0 PÉREZ TOLEDO [en prensa], p. 16 . 
3 1 PÉREZ TOLEDO [en prensa]; PESCADOR, 1 9 9 2 , y ARROM, 1 9 8 8 . 
3 2 MORALES y GAYAN, 2 0 0 1 . 
3 3 VELASCO MUÑOZ-LEDO, 1 9 8 4 , p. 106. 
3 4 PÉREZ HERRERO, 1 9 9 1 , p. 3 6 1 . 
3 5 PÉREZ TOLEDO [en prensa], p. 4 . Aunque también hay que señalar 

que en el grupo de los inmigrantes se observa mayor equilibrio en el ín
dice de masculinidad de 9 7 hombres por cada 1 0 0 mujeres. 
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Esta cantidad de población femenina en edad de matri
monio y solteras provocó una gran disparidad en el índi
ce de masculinidad.3 6 Durante las primeras décadas del 
siglo, dicho índice estaba en 79.1 hombres por cada 100 
mujeres; en una muestra que Silvia Arrom realizó al censo de 
1811, encontró que 32.4% de las unidades domésticas es
taban encabezadas por mujeres.37 Para 1895 el índice de 
masculinidad subió a 90 varones por cada 100 mujeres y 
Racia 1900 pasó a 92 hombres, según datos de los censos 
generales de población y vivienda.3 8 Esto significa que po
co a poco se fue equilibrando la enorme disparidad entre 
mujeres y hombres de la ciudad. Sin embargo, por más de 
80 años la presencia de mujeres en edad de matrimonio fue 
mucho mayor que la de los Varones. 

El bajo índice de masculinidad en la capital fue una pe
culiaridad demográfica no sólo del siglo X IX , sino también 
de los siglos anteriores.39 Las investigaciones demográfi
cas de Juan Javier Pescador demuestran que durante todo 
el siglo XVIII y la primera mitad del X I X la ciudad de Méxi
co mantuvo una gran desproporción entre la población ca
sadera femenina y la masculina, con fuertes restricciones 
socioétnicas que imponían una endogamia racial, socioeco
nómica y gremial; causas que provocaron un patrón de nup
cialidad caracterizado por altas edades al matrimonio por 
parte de los varones y tempranas en el caso de las mujeres, 
además de una gran expansión de la tasa de ilegitimidad. 4 0 

3 6 E l índice de masculinidad es un parámetro de análisis demográfico 
que permite medir cuántos hombres hay por cada 100 mujeres. Es el 
cociente entre el número de hombres y el de mujeres de una misma 
edad expresado en porcentaje. Véase MIER Y TERÁN Y ROCHA, 1975. 

3 7 La disparidad del índice de masculinidad fue una constante de las 
urbes virreinales. Para el caso de Guadalajara en el siglo xvn Thomas Cal
vo establece 72 hombres por cada 100 mujeres; para la ciudad de Méxi
co en 1756 Pescador calcula 88 solteros por cada 100 solteras. Véanse 
ARROM, 1988; CALVO, 1991, p. 314, y PESCADOR, 1992, p. 138. 

38 Compendio, 1993, p. 3. 
3 9 Gonzalbo señala que para finales del siglo XVIII las mujeres solas, lla

madas doncellas, constituían 41 % de la población femenina en la parro
quia del Sagrario. Véase GONZALBO AIZPURU, 1998, p. 289. 

4 0 PESCADOR, 1992. 
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Por otro lado, el matrimonio como opción institucional 
mantuvo una tasa baja durante la mayor parte del siglo y 
lentamente fue creciendo hacia finales del mismo. En pro
medio, se efectuaron 976 matrimonios por año. 4 1 Cotejan
do los datos de la población total presentados antes con el 
registro de matrimonios parroquiales, tenemos que para 
1800 se efectuaron 813 matrimonios, lo que significó 0.6% 
de la población; en 1840 fueron 1471 matrimonios, con un 
promedio de 1.2%, y en 1864 fueron 717 matrimonios, que 
representaron 0.5%. Hacia 1895 se estableció una tasa 
de 2.3 matrimonios por cada 1000 habitantes, y en 1900, de 
2.8.42 Asimismo, existieron patrones de matrimonio tardío. 
Si para 1811 las mujeres se casaban a los 22 años de edad 
en promedio, en 1880 la edad aumentó a 25 años. 4 3 

En conclusión, la abundancia de mujeres inmigrantes, la 
escasez de hombres en edad de matrimonio y la baja tasa 
de matrimonios en la ciudad de México, propiciaron un des
equilibrio permanente del mercado marital y una deman
da insatisfecha de varones. Uno de los mecanismos sociales 
que hizo frente a este desequilibrio fue precisamente la ex
tendida práctica de los amancebamientos y adulterios, así 
como las altas tasas de ilegitimidad en la ciudad. 

En investigaciones para otras latitudes se ha señalado 
que la pobreza, la movilidad geográfica y la inestabilidad la
boral han sido algunas de las causas históricas vinculadas 
con la ilegitimidad. 4 4 

Todavía no existen suficientes estudios cuantitativos que 
nos permitan precisar la práctica social de las uniones con
sensúales y el peso demográfico de los hijos naturales o ile
gítimos en la ciudad de México durante el siglo XIX . Sin 
embargo, comparando los datos de los diversos siglos tene
mos que para finales del siglo XVIII , según las investigacio
nes de Pilar Gonzalbo y Javier Pescador, la ilegitimidad 

4 1 MALDONADO, 1976 . 
4 2 MALDONADO, 1976 ; Compendio, 1 9 9 3 , y QUILODRÁN, 1974 . 
4 3 Véanse ARROM, 1 9 8 8 , p. 144 ; PÉREZ HERRERO, 1 9 9 1 , p. 3 5 7 , y GARCÍA 

PEÑA, 2 0 0 2 . 
4 4 TILLY y SCOTT, 1987 . 
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mantuvo un porcentaje promedio de 20%. En el mismo sen
tido, los estudios de la ilegitimidad durante el siglo X X se
ñalan que durante las primeras cuatro décadas las uniones 
libres representaron entre 14 y 17% de la población total. 4 5 

En promedio se puede calcular que la ilegitimidad de la 
ciudad de México se mantuvo alrededor de 20% para la ma
yor parte del siglo y lentamente fue descendiendo después 
de la década de los años setenta.46 

EFÍMERAS RELACIONES DE PAREJA POR INTERÉS 

Las difíciles condiciones de vida en la ciudad de México 
durante el siglo X I X fueron producto de una profunda cri
sis económica que duró más de 50 años y en la que algunos 
autores han puesto en claro la constante reducción de los sa
larios. Como es lógico pensar, los grupos sociales más des
favorecidos con esta crisis fueron las clases populares, en 
particular el sector femenino, quien se vio obligado a tra
bajar para subsistir47 y cuyo ingreso, en numerosos casos, 
constituyó el único sostén para su hogar. 

Pérez Toledo asegura que el estancamiento de la ciudad 
de México durante la primera mitad del siglo X I X golpeó 
con mayor fuerza a las mujeres de los sectores populares, 
quienes se vieron obligadas a desempeñar unas cuantas ac
tividades laborales. Sus principales ocupaciones laborales 
fueron el servicio doméstico, el hilado y la costura, así como 
el pequeño comercio, particularmente en la preparación y 
venta de alimentos. En 1842, de las mujeres que trabajaban 
70% se dedicaban al servicio doméstico, lo que se explica 
debido a la fuerte contracción del mercado laboral urbano 

4 5 QUILODRÁN, 1974; PEBLEY y GOLDMAN, 1986, y Compendio, 1993. 
4 6 PÉREZ HERRERO, 1991, p. 348; QUILODRÁN, 1974; PEBLEY y GOLDMAN, 

1986, y Compendio, 1993. Mis investigaciones del registro matrimonial (ci
vil y parroquial) en el municipio de Mixcoac entre 1874-1934 señalan 
q u i l a ilegitim dad de los contrayentes significó 17% de las uniones 
matrimoniales. Véase Ana Lidia García Peña: "E l matrimonio civil y re
ligioso en Mixcoac (Distrito Federal), 1870-1930", 1995 (manuscrito). 

4 7 PÉREZ TOLEDO [en prensa], p. 6. 
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que dificultaba el acceso a otro tipo de actividades dada la 
falta de inversión, así como por la competencia masculina 
por el empleo, lo que se tradujo para las mujeres pobres en 
una mínima movilidad ascendente. Durante esos años el sa
lario femenino sufrió un proceso de descalificación y mo
vilidad descendente.48 

Ante estas difíciles condiciones de vida, una de las mejo
res estrategias de supervivencia que encontraron las mujeres 
solas y pobres de la ciudad de México fue entablar relacio
nes ilegítimas con hombres de mejor rango económico que 
el suyo. Según las propias palabras de estas mujeres, vieron 
en dichas relaciones un inmediato porvenir asegurado. 
Ellas mismas justificaron estas uniones por la miseria y aban
dono en que vivían; eran mujeres solas cuya única opción, 
o por lo menos ellas así lo describen, era entregarse a un 
hombre que tuviera un ingreso estable.« 

El carácter circunstancial de estas relaciones y sus condi
ciones fuera de la ley hicieron que fueran efímeras. De los 
106 juicios por alimentos de relaciones consensúales o adul
terinas que se pudieron encontrar, la mayoría se caracterizan 
por tres aspectos fundamentales: la significativa presencia de 
nombres ¿asados y por lo tanto adúlteros; la mejor condición 
económica de ellos y la poca durabilidad de dichas relacio
nes. Veamos cada una de estas características. 

Del total de 106 casos, 94 mujeres eran solteras, una ca
sada, una viuda y 10 no proporcionaron datos; de los hom
bres 46 eran solteros, 30 casados y los restantes 30 no 
proporcionaron datos. En el cuadro 1 presento el desglose 
por estado civil y por décadas. 

Como se puede ver en el cuadro 1, la gran mayoría de 
las mujeres (89%) eran madres solteras, mientras que sólo 
43% de los hombres eran solteros y otro 29% estaba com
puesto por hombres que llevaban una doble vida íntima 

4 8 PÉREZ TOLEDO [en prensa], pp. 1-17. E n el padrón analizado por la 
autora el servicio doméstico incluye: sirvientas criadas, lavanderas, co
cineras, recamareras, niñeras, ama de llaves, mandaderas, galopinas, 
planchadoras, mozas y afanadoras. ? 

4 9 AHTSJDF, >¿C¿OÍ por Alimentos. Concepción Medina contra Agus
tín Freissimier. 1866 , 8 fojas. 
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entre sus mujeres legítimas y sus amantes. La escasez de 
hombres en edad de matrimonio y las difíciles condicio
nes de vida en la urbe capitalina obligaron a que muchas 
mujeres emprendieran efímeras aventuras amorosas con 
hombres casados. Para una mujer desempleada o con un 
salario muy bajo era preferible recibir unos cuantos pesos 
de la mano de un hombre casado que vivir prácticamente 
en el abandono total. Además, si corrían con suerte, estas 
mujeres podían conseguir que sus hombres les pusieran 
una habitación y cubrieran sus gastos más urgentes. 

Cuadro 2 

OCUPACIÓN DE LOS HOMBRES EN LOS JUICIOS 

DE UNIONES CONSENSUALES Y ADULTERIO 

Ocupación Antes de 1857 Después de 1857 Total 

Comerciante 16 10 26 
Oficiales militares 9 10 19 
Empleado 4 5 9 
Artesano 2 5 7 
Profesional 2 4 6 
Oficio menor 2 4 6 
Agricultor 2 1 3 
Total 37 39 76 

FUENTE: A H T S J D F . 

La mayoría de estas relaciones se efectuaron entre mu
jeres y hombres de distintas condiciones socioeconómicas; 
las clases sociales de ellos fueron muy superiores. Esto se ex
plica por el bajo índice de masculinidad, pues a falta de 
hombres de su misma condición social, las mujeres de los 
grupos populares emprendieron relaciones consensúales 
o incluso de adulterio con hombres de mejor condición 
social que les aseguraran temporalmente un ingreso extra. 
De los juicios revisados, en 76 casos se asienta la ocupación 
o profesión de los hombres, y en 40 de las mujeres. Muchas 
madres solteras que no registraron su ocupación ni la de 
sus ex compañeros sólo buscaron acreditar su insolvencia 
para que se les ayudara por pobres o, tal vez, para poder de-
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positar a sus hijos en el Hospicio de Pobres. Comparando 
la información de los cuadros 2 y 3 se puede ver la gran 
disparidad económica que hubo entre ambos géneros; 
mientras los hombres se desempeñaban en actividades in
dependientes como el comercio o de alto prestigio como 
la actividad militar o la profesional (eran médicos, arquitec
tos o periodistas), las mujeres sólo se desempeñaban en el 
servicio doméstico o en la costura. Esta diferencia se man
tuvo vigente a lo largo del siglo. 

Cuadro 3 

OCUPACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS JUICIOS 
DE UNIONES CONSENSUALES Y ADULTERIO 

Ocupación Antes de 185 7 Después de 1857 Total 

Sirvienta 7 12 19 
Costurera 6 8 14 
Comerciante 3 4 7 
Total 16 24 40 

FUENTE: A H T S J D F . 

Para los comerciantes, militares y profesionistas este ti
po de relaciones eran vistas como algo pasajero, por lo que 
siempre buscaron mujeres de condiciones económicas in
feriores a ellos. Comerciantes que llegaban del extranjero 
o de provincia y militares que acababan de cambiar de cuar
tel militar escogieron mujeres pobres y solas con las que 
pudieran entablar relaciones efímeras sin ningún compro
miso a largo plazo. 

Muchos de estos hombres, cuando tuvieron que hablar 
ante las autoridadesjudiciales sobre su relación con esas mu
jeres, se justificaron diciendo que las habían tomado por 
queridas debido a que eran mancebas que se habían entre
gado fácil y libremente a sus brazos; fueron relaciones que 
generosamente se les concedieron a cambio de la caridad 
monetaria que ellos les entregaban.50 Implícitamente estos 

5 0 AHTSJDF,>¿c¿o.s por Alimentos. Juana Fierro contra Sebastián Peón. 
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hombres estaban asegurando que la pobreza de ellas las ha
bía convertido en mujeres "livianas,"51 "locas y relajadas"52 

y "torpes y de mala vida". 5 3 Incluso ellos atacaban la hono
rabilidad de ellas aduciendo su bajo nivel económico. 5 4 

Resulta significativo que de las 19 sirvientas que propor
cionaron sus datos, 16 habían sido contratadas para servir 
por los mismos hombres que después ellas demandarían 
como padres de sus hijos (véase el cuadro 4). Esta relación 
de servidumbre-cohabitación no fue exclusiva del caso de 
las sirvientas, pues también fue frecuente entre las costure
ras. De las 14 costureras que están registradas, 8 habían si
do "seducidas"55 por sus jefes y dueños de las fábricas de 
tejidos, donde trabajaban como costureras de planta con 
un sueldo mensual (véase el cuadro 3). 

Cuadro 4 

SIRVIENTAS QUE COHABITARON CON sus PATRONES 

Ocupación de los hombres Número de casos 

Comerciantes 8 
Profesionales 4 
Artesanos 2 
No identificado 2 
Total 16 

FUENTE: AHTSJDF. 

1853-1854,15 ff.; AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Sebastiana Lizalde con
tra Antonio Diez. 1842-1845, 158 fojas. 

5 1 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Ignacia Rojas contra Ignacio Cisne-
ros. 1831-1833, 96 fojas. 

5 2 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Agustina del Poza contra Tomás 
Guapillo. 1822-1825, 115 fojas. 

5 3 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Trinidad Villalpando contra Luis 
Orozco. 1843, 18 fojas. 

5 4 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Pascuala Garza contra Hilario Lo-
redo. 1826-1828, 96 fojas. 

5 5 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Dolores Pacheco (costurera) con
traAndrés Lefall (comerciante propietario). 1846; Juicios por Alimentos. 
Juliana Arce contra Crescencio Boves (comerciante propietario). 1858, 
24 fojas. 
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Pero la mayoría de estas relaciones duraron muy poco 
tiempo, pues frecuentemente terminaban cuando llegaba 
el embarazo. De los 106 juicios revisados, 90 incluyeron el 
tiempo de duración de la relación. El promedio de perma
nencia fue de un año a un año y medio (véase el cuadro 5). 
La vida de pareja de 66% de los casos tuvo una duración 
muy corta; asimismo, las parejas que tuvieron una rela
ción más estable —cuyo periodo fue de tres años en ade
lante— apenas sobrepasa 30% de los juicios. 

Cuadro 5 

DURACIÓN DE LAS UNIONES CONSENSÚALES 
Y ADULTERIO EN AÑOS 

Años Número de casos 

0-2 60 ( 66) 
3-4 8 ( 9) 
5-6 8 ( 9) 
7-8 4 ( 4) 
9-10 5 ( 6) 

l i o más 5 ( 6) 
Total 90 (100) 

NOTA: las cantidades entre paréntesis representan el porcentaje. 
FUENTE: A H T S J D F . 

Las parejas se unían por interés y las relaciones consen
súales terminaban cuando sucedían cambios en los índices 
de ingreso, o llegaba el embarazo, o los hombres encontra
ban otra mejor relación de pareja. En una sociedad en la 
cual no existían amplias prácticas anticonceptivas, los hijos 
significaban problemas. Algunos juicios mencionan los in
tentos infructuosos de algunas mujeres por interrumpir sus 
embarazos tomando "medicamentos abortivos".56 De las 
106 mujeres que demandaron alimentos para sus hijos na
turales, alrededor de 35, una tercera parte de los casos, es-

6 6 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Ángela Velazco contra Juan Pérez. 
1863-1864, 60 fojas. 
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taban embarazadas o recién paridas. Esto significa que los 
hijos fueron un factor determinante de disputa y ruptura 
en las relaciones ilegítimas. Para los hombres la relación 
funcionaba mientras sus queridas no se embarazaran, pues 
un niño significaba gastos de parto y lactancia además de 
la manutención, cargo que pocos hombres estuvieron dis
puestos a cubrir llanamente. Si bien es cierto que para los 
hombres tales embarazos eran no deseados, para las muje
res se convirtieron en el fundamento de su segunda estra
tegia de supervivencia: los juicios por alimentos. 

EL LIBERALISMO Y LOS JUICIOS POR ALIMENTOS 

Antes de analizar los discursos y sus cambios a lo largo del 
siglo X IX , conviene precisar las etapas históricas de la refor
ma individualista y liberal y sus implicaciones con la norma-
tividad de los juicios por alimentos. A partir de los cambios 
en la normatividad las mujeres fueron adaptando y trans
formando sus discursos. 

Existieron dos etapas histórico-jurídicas en estos juicios 
a lo largo del siglo XIX . Durante la primera mitad del siglo 
se mantuvo el derecho colonial, aunque con las importan
tes innovaciones de la reforma borbónica; y desde 1857, 
durante la reforma liberal, se introdujeron devastadoras 
modernidades del derecho que perduraron hasta princi
pios del siglo XX . 

En la primera etapa, los juicios mantuvieron tradiciones 
coloniales, pero también adaptaron modernidades. Entre 
los cambios más importantes estuvieron las consecuencias 
de la reforma borbónica de la Real Pragmática de Matrimo
nio de 177657 que, entre muchos otros efectos, significó el 
realce cualitativo y cuantitativo de los juicios por alimentos 
en el derecho mexicano. Antes de dicha reforma, existían 
dos procedimientos judiciales muy distintos para cubrir las 

5 7 AGN, Reales Cédulas Originales. "Real Pragmática de Matrimonio, 
publicada en la Corte de España el 27 de marzo de 1776" y en los otros 
reinos el 7 de abril de 1778. Vol. 113, exp. 209. 
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demandas tanto de las esposas como de las mujeres aban
donadas. Las esposas en proceso de divorcio podían pro
mover juicios por alimentos como una medida urgente y 
necesaria, pues normalmente las sentencias de divorcio tar
daban mucho en ser emitidas. Por su parte, las mujeres so
las o abandonadas podían demandar, mediante los juicios 
por ruptura de promesas matrimoniales o por estupro, la re
paración de un daño moral que permitía a la mujer sedu
cida vivir honesta y cristianamente; dicho procedimiento 
incluía también una pensión alimentaria para sus hijos. 

Gracias a que la Real Pragmática de Matrimonio dio gran 
importancia a los aspectos materiales y económicos en los 
juicios familiares, los procesos por alimentos fueron adqui
riendo mayor autonomía hasta convertirse en la opción 
jurídica ideal de las esposas y, sobre todo, de las concubi
nas y las amantes. Antes que solucionar los aspectos mora
les del matrimonio o de la mujer seducida y burlada, lo que 
se buscó fue alimentar a las esposas, a las amantes y, so
bre todo, a los hijos naturales. De alguna manera se puede 
decir que la Real Pragmática de 1776 significó la puerta que 
permitió el acceso de la ilegitimidad en el aparato judicial 
mexicano durante el siglo X I X . 

A pesar de estos importantes cambios, durante la prime
ra mitad del siglo X IX los juicios por alimentos mantuvie
ron la tradición colonial de investigar la paternidad de los 
hijos nacidos fuera del matrimonio, pues la premura era 
alimentar a dichos niños y después establecer su filiación. 
Según la equidad cristiana, se les consideraba cuestión de 
caridad y piedad, pues buscaban ayudar a los más desprote
gidos y alimentar a todos los hijos sin importar su origen. Se 
aceptaban las demandas de madres solteras y se practicaba 
la investigación de la paternidad en busca de los hombres 
que debían alimentar a sus hijos naturales o incluso adul
terinos. 

Para la segunda mitad del siglo sucedió un cambio muy 
importante: la reforma liberal formuló una nueva noción 
de justicia, en la cual la ayuda a los más desprotegidos de
j ó de ser el asunto más importante para el interés público, 
y según las leyes de sucesión del 4 y 10 de agosto de 1857, 
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se impuso el dogma liberal que prohibía investigar la pater
nidad. 5 8 No cabe duda de que esta reforma significó un 
cambio radical, pues dejó de ser prioritario alimentar a to
dos los hijos, ya que al prohibirse investigar la paternidad 
no podían ser sustanciados los juicios por alimentos para 
hijos naturales o nacidos fuera del matrimonio. 

¿Cuáles serían las razones que llevaron a la aplicación de 
dicha reforma? No cabe duda de que entre los juristas me
xicanos cobró relevancia la preocupación por detener la 
ilegitimidad y buscar los mecanismos que pudieran evitar 
su creciente presencia ante los tribunales del poder judi
cial. Sin embargo, creo que la respuesta más certera al por
qué de la prohibición de investigar la paternidad está en 
ese largo proceso de modernización y transición del dere
cho m e x í a n o que se fue aproximando a los modelos l i 
berales, en especial al francés. Melchor Ocampo, Benito 
Juárez y todos los actores de la reforma liberal de mediados 
de siglo fueron adaptando el derecho francés de lo fami
liar al caso mexicano. Primero fue la reforma de seculari
zación de los tribunales en 1855, después la que estamos 
revisando de 1857, hasta finalmente concluir en las leyes 
del matrimonio civil, que incluyó al divorcio civil, y la del 
registro civil, ambas en 1859.59 

En los principios del derecho liberal francés se removió 
toda responsabilidad legal, fiscal, moral y social del padre 
sobre sus hijos fuera de matrimonio. 6 0 Para fundamentar 
dicho cambio se argumentó que se prohibía investigar la 
paternidad para evitar abusos y proteger la vida privada 

5 8 Código de la Reforma, 1861, pp. 73 y ss. A su vez esta legislación fue 
legislada por los sucesivos códigos civiles de nuestro país: el Código Ci
vil del Imperio de 1866; el Código Civil del Distrito Federal y Territorio 
de Baja California de 1870 y su reforma en 1883. Véanse Código, 1866; 
Código, 1870, y Código, 1884. 

6 9 Las leyes de reforma en cuestión son: ley "Administración de Justi
cia y Orgánica de los Tribunales de la Nación, del Distrito y Territorios" 
del 23 de noviembre de 1855, mejor conocida como Ley Juárez; "Ley de 
Matrimonio Civil" del 23 de julio de 1859 y "Ley del Registro Civil" del 
28 de julio de 1859. Véanse JUÁREZ, 1972, pp. 61-77 y 552 558 y BONNECA-
SE,1945. y 

6 0 FUCHS, 1992, p. 37. 
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del hombre. Según las justificaciones de los juristas, las 
francesas estaban abusando de la ley y demandaban fre
cuentemente a hombres inocentes.61 El carácter injusto y 
patriarcal de esta reforma se constata al ver que se sobre
pusieron los intereses del hombre, llamados por el discur
so ideológico "intereses de la familia", sobre los intereses de 
la mujer y sobre la tradición jurídica de alimentar a todos 
los desprotegidos independientemente de que fueran hi
jos nacidos dentro o fuera del matrimonio. 

Tanto en Francia como en México se pensó que la me
jo r manera de detener la ilegitimidad era cerrar las puertas 
de lajusticia a las madres solteras. En defensa del sistema de 
dominación masculina, algunos abogados llegaron a es
grimir escandalosos argumentos, como que "investigar la 
paternidad significa un desastre moral y universal tan per
nicioso como el comunismo". 6 2 

La injusticia de esta nuevajusticia se puede ver en el caso 
de Manuela Parra contra el militar José Landa en 1868, 
pues durante las primeras audiencias y careos del juicio, 
José nunca negó la paternidad de su hijo y explícitamente 
aceptó haber tenido relaciones sexuales con Manuela, aun
que se concentró en demostrar que Manuela no era virgen, 
n i vivía con él, ni nunca lo había servido en las labores pro
pias del hogar, pues no le daba de comer, ni de cenar, ni 
dormía con él. Incluso Manuela jamás le cosió un solo bo
tón y siempre supo que él estaba casado. Hasta este mo
mento del juicio José nunca negó la convivencia íntima ni 
la paternidad, sólo se limitó a decir que sus vistas a su aman
te eran furtivas y nunca rebasaron las 9 de la noche. Sin 
embargo, ante el requerimiento judicial del asesor del tri
bunal, José tuvo que contestar categóricamente la deman
da y aceptar o rechazar la paternidad. La respuesta fue 
obvia, negó la paternidad y como no se podía investigar, el 

6 1 CORONA, 1890 . 
6 2 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Soledad Romero contra Ricardo 

Orozco. 1 8 8 0 , 9 4 fojas. 
6 3 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Manuela Parra contra José María 

Landa. 1 8 6 8 , 1 6 ff. ARENAL, 1989 . 
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juicio quedó cerrado.6 3 A medida que avanzó la segunda 
mitad del siglo se condicionó una sobrerreacción de los hom
bres y sin lugar a dudas se fortaleció el poder masculino. 

Desde la década de los sesenta los juzgados dejaron de 
administrar justicia y de ser contenciosos para convertirse 
en simples oficialías. De hecho no había nada que discutir, 
pues si los hombres negaban la paternidad los juicios no 
procedían y si la aceptaban por lo regular los juicios termi
naban en un convenio. 6 4 

En este contexto judicial, las madres solas y pobres de la 
ciudad de México transformaron lentamente su discurso y 
con él su estrategia de supervivencia. Si durante la primera 
mitad del siglo centraron su argumento en torno a la seduc
ción y la desprotección, para la segunda mitad del siglo la 
reforma liberal las obligó a construir un discurso más inme
diato y menos moral. Comenzaron a buscar convenios y arre
glos monetarios con sus antiguos amantes a cambio de su 
silencio y de que dejaran de molestarlos. Ya no se buscaba cas
tigar un mal comportamiento ni sancionar la seducción. La 
condena moral por un coito ilegal fue sustituida por la volun
taria manutención de los hijos producto de esa cohabitación. 
En una palabra estas muí eres pasaron de ser víctimas de la 
seducción a acreedoras de los compromisos masculinos. 

DISCURSOS DE VICTIMACIÓN Y DESPROTECCIÓN 

En la lucha por la supervivencia, algunas mujeres de los sec
tores populares emprendieron dos estrategias de superviven
cia: primero entablaron relaciones ilegítimas con hombres 
de mejor sector económico que el suyo, y segundo, des
pués de que las abandonaron ellas decidieron utilizar sus 
embarazos para demandarlos ante las autoridades judicia
les por causa de alimentos para ellas y sus pequeños hijos. 

Durante esta segunda estrategia, los discursos que las 
mujeres elaboraban para convencer a las autoridades judi-

6 4 AHTSJDF, > ¿ « a s por Alimentos. Juliana Flores contra Pascual Apar
tado. 1868. 
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dales de su condición de víctimas tienen que ver con una 
escenificación de les permitió construir una dispareja rela
ción entre hombres poderosos y mujeres débiles. Son dis
cursos que se construyeron dentro de la arena pública y su 
énfasis fue presentar a las mujeres como víctimas absolutas 
de sus condiciones adversas.'5 

Es posible que hayan existido algunas redes de conviven
cia y ayuda mutua entre madres solteras, pero las fuentes 
no las dejan ver, pues el objetivo principal de las demandas 
era dibujar a dichas madres como mujeres que estaban total
mente solas y que requerían urgentemente la protección de 
las autoridades públicas. 6 6 

Pero vayamos por partes. Durante las primeras décadas 
del siglo las mujeres supieron utilizar un lenguaje lleno de 
moralidad, centrado en su condición de víctimas y en las 
devastadoras condiciones en que habían quedado sus cuer
pos después de sufrir embarazos y pobrezas. A pesar de la 
fortaleza de estas mujeres a la hora de construir sus discur
sos, se fundamentaron en que su natural debilidad femenina 
se vio agravada bajo las circunstancias de su pobreza. Estos 
factores las convirtieron en fáciles presas de la poderosa 
seducción masculina, a causa de la cual, y según sus propias 
palabras, su corazón quedó corrupto. 6 7 

La seducción masculina era un polisémico concepto 
que principalmente implicaba el engaño y abuso del seduc
tor sobre la inexperiencia y la debilidad de la mujer hones
ta, arrancándole "los favores" que sólo eran lícitos en el 
matrimonio. 6 8 La indemnización incluía cubrir los gastos 

6 5 SCOTT, 2000. 
6 6 El excelente estudio de Stern para las postrimerías de la colonia de

ja ver la existencia de la pluralización de estas redes y su "oculta" parti
cipación en la protección y ayuda de las mujeres. E l carácter comunitario 
de la vida de los campesinos de Morelos y Oaxaca permitió la conforma
ción de canales de asistencia formales e informales. Véase STERN, 1999. 

6 7 Según el Diccionario de la Lengua Española, el vocablo seducción sig
nifica acción de seducir, hacer caer en un error o pecado, sobornar o 
corromper. Diccionario, 1992. 

6 8 ALONSO PERUJO y PÉREZ ANGULO, 1889, vol. 9, p. 3 4 7 . 
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de parto y lactancia y alimentos para los hijos producto de la 
seducción. 6 9 

Gracias a la amplia protección que les prestaba la ley a 
las mujeres seducidas, las madres solteras que acudieron 
a los tribunales fueron muy cuidadosas de insistir en la fuer
te presión que los militares, los comerciantes y los profe
sionistas de la urbe capitalina habían aplicado sobre ellas 
para lograr someterlas y poseerlas. Detallaron con sumo es
mero las constantes estrategias masculinas, como: promesas 
de matrimonio, acosos sexuales, amenazas, uso de la fuerza 
y el obligado respeto que toda mujer debía a un hombre. 7 0 

Hace m á s de dos a ñ o s que don Hilario Loredo violó mi inte
gridad a fuerza de aquellas alucinadoras protestas con que los 
hombres de mala fe seducen a la imprev i s ión y domestican 
aquella resistencia justa que siempre opone el pudor a sus fi
nes particulares. Disfrutando de mi entereza c o n t i n u ó tratán
dome i l í c i tamente todo este tiempo. Realizados sus intentos y 
m i r á n d o m e corrompida en una edad muy temprana c o n t i n u é 
con él en una amistad ilícita aunque siempre con la esperan
za de medicar con un paso justificado y honesto aquellas de
clinaciones. E l r éd i to de nuestra ilícita amistad fue un n i ñ o 
que a ú n vive en la edad pupilar y con cuya carga me abando
n ó Loredo por haberse entregado a otros nuevos amores. 7 1 

En la cita anterior, de 1826, Pascuala Garza explica có
mo su "pudor" fue seducido debido a su "imprevisión". Hi
lario Loredo no sólo la poseyó una vez, sino muchas más; 
sin embargo, Pascuala tuvo que seguir siendo el objeto del 
disfrute de Hilario pues ya estaba "corrompida". Tres ideas 
destacan por su importancia; la primera, ella era virgen 
cuando conoció a Hilario. La segunda, él la disfrutó, pero 

6 9ESCRICHE, 1852, p. 1451. 
7 0 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. María de la Paz Castro contra Anto

nio Betancourt. 1801, 8 ff. AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Francisca Es-
quivel contra Jo sé María Miranda. 1833, 15 ff. AHTSJDF, Juicios por 
Alimentos. Juana Fierro contra Sebastián Peón. 1853-1854, 15 fojas. 

7 1 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Pascuala Garza contra Hilario Lo
redo. 1826-1828, 96 ff.; Juana Sopeña contra Filomeno Gordillo. 1828, 
17 fojas. 



MADRES SOLTERAS, SIGLO XIX 675 

no a la inversa; en una sociedad tan patriarcal la mujer no 
tenía deseos sexuales, pues si ése fuese el caso se converti
ría en prostituta. La tercera, la forma en que Pascuala trans
formó la imprevisión en cohabitación. Por medio de la 
seducción se justifica la primera vez que él tuvo acceso car
nal con ella, pero ¿y las posteriores? Aquí ya no funciona la 
seducción sino la resignación. Como Pascuala ya no era vir
gen, no tuvo más remedio que seguir con Hilario hasta que 
él la echó de su lado. 

Después de las seducciones masculinas que lograron so
meterlas, las mujeres narraron el siguiente capítulo de su 
triste historia: la burla y el abandono. Así, mientras ellos 
reían, ellas quedaron arruinadas para toda su vida, sufrien
do embarazos, partos, crianzas, desgraciados hijos produc
to del engaño, miserias y abandonos. Son frecuentes los 
relatos que hablan de su extrema pobreza y de que se vie
ron obligadas a acudir a la caridad ajena.72 

La última parte de la historia narrada por estas mujeres tie
ne que ver con sus demandas de alimentos. A pesar de todas 
las ofensas sufridas y la falta de "delicadeza del contrario", el 
discurso femenino no perdió su carácter combativo y de
mandó de los hombres el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. Ellas insistieron en que los hombres no podían 
dar la espalda a un deber de conciencia, moralidad y equi
dad. Haber vivido al lado de ellos en la misma casa o cuarto 
de accesoria las convirtió —según su argumento— en mere
cedoras de las obligaciones de ellos.73 Antes de demandar, se 
excusaban por hacer públicos sus reclamos, pero lo conside
raban un mal menor al futuro que les amenazaba.74 

Pero ¿qué pasó después de que la reforma liberal prohi
bió investigar la paternidad? A pesar de que las mujeres 
quedaron desprotegidas no dejaron de luchar, aunque sí 

7 2 AHTSTD, Juicios por Alimentos. Agustina del Poza contra Tomás Gua-
pillo. 1822 1825, 115 fojas. 

7 3 AHTSIDF, Juicios por Alimentos. Pascuala Garza contra Hilario Lo-
redo. 1826-1828, 96 fojís. 

7 4 AHTSIDF, Juicios por Alimentos. Manuela Alanis contra Francisco 
Ayala. 1831, 27 fojas. 
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se vieron obligadas a adoptar nuevos discursos seculariza
dos. Poco a poco fueron dejando a un lado el tono victimis-
ta y moralista en favor de uno monetario y pragmático. Las 
mujeres comenzaron a utilizar la siguiente ecuación: entre 
más tiempo ellos las disfrutaron y entre más hijos les deja
ron, mayor era su deuda monetaria. 

Si bien no desapareció del todo el victimismo de las mu
jeres, sí se redujo su carga moral; las narraciones fueron 
mucho más mundanas y menos expiatorias.75 Ahora, en lu
gar de hablar de seducción hablaban de pasiones imposi
bles de prever o de evitar. 

Además, al dibujarse a sí mismas como mujeres pobres, 
se justificaban al decir que era imposible dejar de escuchar 
palabras cariñosas, que las llevaron a entregarse a los hom
bres que las solicitaban con tanta tenacidad.7 6 

En una sociedad en la cual ya habían permeado mucho 
más la secularización y el discurso del romanticismo, las 
relaciones consensúales comenzaron a justificarse de otra 
manera. Poco a poco se dejó de hablar de promesas de ma
trimonio rotas o de débiles mujeres seducidas, y simple
mente se presentaba la realidad tal cual: "por una de las 
tantas debilidades humanas contraje relaciones con el ciu
dadano Andrés Rubio de las que resultaron dos menores". 
Se redujo la relevancia de la seducción en favor de las fragi
lidades tan comunes de la naturaleza humana. Un cambio 
muv importante fue que las mujeres aceptaron su propio 
deseo y utilizaron frases como por el "imperio de la pasión 
y los irresistibles halagos masculinos"-77 o esta otra "él me 
trataba de amores teniéndome como una querida,"™ o sim
plemente enfatizaban las fatalidades de su pobreza. 

7 5 A H T S J D F , / M ¿ « O Í por Alimentos. Manuela Vázquez contra Andrés Ru
bio. 1868. AHTSJDF,/wicios por Alimentos. Demetria Romero contra An
tonio Espíritu. 1873. 

7 6 AHTSJDF,>¿e¿iM por Alimentos. Concepción Medina contra Agus
tín Freissimier. 1866, 8 fojas. 

7 7 AHTSJDFJwiaos por Alimentos. Teresa Luna contra Román Garcés. 
1871-1873, 80 fojas. 

7 8 AHTSJDF Juicios por Alimentos. María Úrsula Cruz contra Camervé. 
1835, 8 fojas. 
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Es importante resaltar que las mujeres comenzaron poco 
a poco a narrar ya no el inicio de la relación en una supues
ta seducción, sino más bien la cotidianeidad del hecho con
sumado y sobre todo la existencia de los hijos.7 9 Gran parte 
de los esfuerzos femeninos se concentraron en comprobar la 
vida en común "como si fueran verdaderos maridos".80 Ellas 
se empeñaron en demostrar su papel de compañeras de 
sus amantes, a los cuales sirvieron como si fueran esposas, en 
aspectos como el almuerzo, la merienda y lavarle la ropa.8 1 

Pero el cambio más importante fue que cada vez más 
seguido los juicios por alimentos entre las parejas consen
súales y de adulterio de la ciudad de México terminaron en 
convenios económicos. Gracias a la expansión de la refor
ma liberal y del individualismo se fue imponiendo una vi
sión pragmática a lo largo del siglo XIX. La problemática 
social de la ilegitimidad, producto de la relación entre mu
jeres pobres y hombres de mejor condición económica, fue 
enmascarada en las modernidades de contratos claros y 
sencillos que daban fin al pleito judicial. 

Acorde con el espíritu liberal de la época, se impuso la 
supuesta legalidad de la voluntad absoluta de los individuos 
para convenir sobre los derechos de los hijos y de las ma
dres solteras. Este proceso acotó a su mínima expresión el 
ministerio de la autoridad judicial. Poco a poco las mujeres 
sustituyeron el discurso expiatorio y condenatorio por otro 
que habló de las conveniencias de guardar silencio a cam
bio de la celebración de un convenio que les redituara 
parte de lo que habían perdido a causa de su supuesta fra
gilidad: "callaré en obsequio de los motivos por qué se de
sea mi silencio". 8 2 A l tiempo que los convenios se fueron 
imponiendo, los discursos comenzaron a enfriarse. 

7 9 A H T S J D F J W C M W por Alimentos. Josefa Urbina contra Crecencio Bo-
ves. 1856, 228 fojas. 

8 0 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Limona Escobar contra Zacarías 
Sandoval. 1867, 10 fojas 

8 1 AHTSJDF, > ¿ « a s por Alimentos. Genoveva Bellón contra Juan Bar-
sallo. 1844, 30 fojas. 

8 2 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Manuela Alanis contra Francisco 
Ayala. 1831, 27 fojas. 
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Una consecuencia importante de este cambio es que 
ahora los hombres fueron los grandes beneficiarios de es
ta reforma y comenzaron a ser los protegidos de la ley. Co
mo se puede ver en el cuadro 6, la celebración de convenios 
fue una práctica cada vez más frecuente después de la re
forma de 1857, pues si en la primera mitad del siglo X I X só
lo se realizaron cinco convenios entre parejas consensúales 
o de adulterio, para la segunda mitad fueron 32. Pero, ade
más de eso, si en la primera mitad la mayoría de las senten
cias fueron en favor de las mujeres, para la segunda mitad 
los hombres quedaron plenamente protegidos, pues en el 
momento en que ellos negaban la paternidad inmediata
mente las mujeres perdían el juicio (véase el cuadro 6). 

Cuadro 6 

Juicios POR ALIMENTOS QUE CONCLUYERON EN CONVENIOS 

Sentencias Sentencias 
Con Incon en favor de en favor de 

Años venios clusos las mujeres los hombres Total 

Antes de 1857 5 24 9 2 40 
Después de 1857 32 18 4 12* 66 
Total 37 42 13 14 106 

* De los doce juicios, nueve fueron cancelados cuando los hombres 
negaron la paternidad. 

FUENTE: AHTSJDF. 

Sin embargo, no podemos considerar que todos los cam
bios del liberalismo fueron malos, pues a pesar de la prohibi
ción de la ley, las mujeres se volvieron más combativas a 
medida que avanzaba el siglo. Ante el estrecho campo de 
acción que les dejó la reforma liberal que prohibía investi
gar la paternidad, las mujeres buscaron más y más los con
venios monetarios, pues si bien se redujeron las sentencias 
a su favor, aumentaron los convenios. 

Cuando las mujeres dejaron de ser las protegidas de la 
justicia y se vieron obligadas a contractuar, centraron to
da su discursividad en aspectos materiales. Incluso a medida 
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que nos acercamos a las postrimerías del siglo, los discur
sos dejaron su tono lastimero y se centraron cada vez más 
en los arreglos económicos de un solo pago que compren
día los gastos exactos de embarazo, parto y alimentos. Se 
impuso la reparación monetaria de un compromiso mate
rial y el cálculo matemático de una simple deuda de pesos. 

Más que ofensas que reparar, había premuras económi
cas, gastos y adeudos que cubrir. Juana Ambrís presentó el 
desglose exacto de la deuda que el hojalatero Felipe Esta-
ñol le debía por los alimentos de su hija a razón de dos rea
les diarios por 164 días, lo que daba un parcial de 35 pesos, 
cantidad que a su vez debía sumarse a los seis pesos que 
habían importado los gastos del parto. En total Juana de
mandaba a Felipe 41 pesos según una cuenta que pormeno
rizó día a día. 8 3 Incluso, algunas mujeres ya no presentaron 
argumentos, sino la cuenta exacta de lo que ellos adeudaban: 

Cuenta y r a z ó n de los gastos originados en m i parto desde el 
d í a 18 de octubre de l a ñ o pasado hasta la fecha que abajo ex
preso y que me debe el s e ñ o r Luis A u d i f r e d . De l 18 de octu
bre al 22 de a b r i l p o r cada d ía , 4 reales, por la ropa que le 
c o m p r é al n i ñ o 4 pesos, p o r m é d i c o de dos d ías 2 pesos, p o r 
operaciones 12 pesos, p o r medicinas 6 reales, m é d i c o 5 pesos, 
para la partera 8 pesos; p o r la criada 3 pesos, por la lavandera 
5 pesos, p o r la chiche para el n i ñ o 4 pesos, p o r b a ñ a r m e 2 pe
sos, p o r varias cosas que se o frec ieron 3 pesos. E n tota l 154 
pesos por siete meses de renta de casa 28 pesos en total 179 pe¬
sos, 25 centavos. 8 4 

Al tiempo que se fue fortaleciendo la práctica de los con
venios inmediatos, comenzó a imponerse la visión de que 
el reconocimiento de los hijos naturales era una cuestión 
de la vida privada que nada tenía que ver con las actividades 
públicas y sociales de las personas.85 La práctica de los con-

8 3 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Juana Ambrís contra Felipe Esta-
ñol. 1867. 

8 4 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Lo reto Garrido contra Luis Audi
fred. 1866, 30 fojas. 

8 5 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Carmen Monasterio contra Francis
co Pavón. 1869, 20 f o j i 
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venios económicos entre las uniones consensúales se volvió 
tan frecuente que algunas parejas habían celebrado hasta 
tres convenios en tan sólo tres años. 8 6 

Un aspecto fundamental que surgió durante la celebra
ción de los convenios en la segunda mitad del siglo fue que 
los hombres inventaron una nueva forma de defender su 
honor al lograr omitir su probable paternidad en la redac
ción de los acuerdos. 

Generalmente los que buscaban los arreglos eran los 
hombres, pues muchos de ellos estaban casados, además de 
que los juicios sólo les acarreaban mala fama, afectando la 
"delicadeza" de su persona y menoscabando su respetable 
nombre. Era mejor un arreglo amistoso que la difusión de 
sus adulterios, que en sus propias palabras eran "repugnan
tes a la moral pública". 

Un grave problema de la difusión de estos arreglos mo
netarios fue que las mujeres no estaban preparadas para 
acordar monetariamente como sujetos individuales. La ce
lebración de convenios para terminar pleitos alimentarios 
y definir la manutención de los hijos naturales estuvo ro
deada de muchas irregularidades y provocó duras críticas 
en su época. Para empezar, en algunos casos los hombres 
nunca cumplieron con lo acordado. Otro problema al que 
se enfrentaron las mujeres que pactaron con sus antiguos 
compañeros fue que cuando el convenio era por cantida
des mayores a 200 pesos, comúnmente recibían un porcen
taje mucho menor. Después de duras batallas judiciales, las 
mujeres que lograban una cantidad más o menos aceptable 
para mantener, por lo menos en la época de la lactancia, a 
sus hijos, eran nuevamente estafadas por los profesionales 
del conflicto. Apoderados, abogados y curadores se encar
gaban de descontar sus respectivos honorarios y los gastos 
de costas de las cantidades asignadas en los convenios. Tri
nidad Villalpando recibió del tocinero Luis Orozco la can
tidad de 480 pesos por los alimentos vencidos de dos años, 
de los cuales el abogado se llevó 240 y el representante 82 

8 6 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Francisca Esquivel contra José Ma
ría Miranda. 1833, 15 fojas. 
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pesos con cuatro reales, dejando a la pobre de Trinidad la 
magra cantidad de 168 pesos.87 Además de todo esto, algu
nos abogados se preguntaban sobre la legalidad de acordar 
convenios que exoneraban a los padres de la obligación 
inalienable de alimentar a sus hijos. 8 8 

¿Y LOS HOMBRES QUÉ? 

Aunque este artículo sólo se centra en la historia social de 
las madres solteras, pobres y abandonadas, considero im
portante realizar una mención general del papel que los 
hombres desempeñaron, pues la mejor manera de enten
der el prototipo genérico de víctimas femeninas es compa
rándolo con el prototipo genérico de hombres honorables. 

Durante la primera mitad del siglo, antes de la reforma 
liberal, los hombres centraron su construcción genérica en 
anecdóticos discursos de una masculinidad honorable que 
se centraba ya sea en aceptar verbal y socialmente la pa
ternidad de sus hijos ilegítimos, aunque muy pocas veces 
implicara su reconocimiento legal, o bien, en negar la pa
ternidad tratando de demostrar que el comportamiento de 
las mujeres que los demandaban era poco decente. 

Más que el reconocimiento legal de los hijos, una pater
nidad honorable implicaba la aceptación de haber tenido 
relaciones consensúales, la aprobación de haber firma
do convenios en los cuales reconocían la paternidad de sus 
hijos, el asentimiento de haber mandado cartas llenas de 
amor en las cuales descubrían su amor paternal, el recono
cimiento de haber dado mesadas por cuestión de alimentos, 
la admisión de haber hecho un benévolo acto de caridad 
cuando mantuvieron a esas mujeres y, finalmente, aceptar 
una paternidad pública. 

8 7 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Trinidad Villalpando contra Luis 
Orozco. 1843, 18 fojas. 

8 8 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Manuela Espinosa contra Felipe 
Rojas. 1852, 42 ff.; Juicios por Alimentos. Gabriel Islas (curador) contra 
Teodoro García. 1863-1871. 
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Sin embargo, la reforma liberal de 1857 significó un cam
bio radical en la discursividad masculina. El retroceso del 
discurso del honor masculino estuvo estrechamente vincu
lado con el también retroceso del discurso de la victimación 
femenina. Cuando las mujeres dejaron de hablar de seduc
ción, los hombres también omitieron el honor. El nuevo ar
gumento que los hombres comenzaron a utilizar, y que 
fortalecieron los cambios en la legislación, fue desconocer 
por completo la paternidad de los supuestos hijos que sus 
antiguas amastas o amantes les imputaban. 8 9 "Tuve con ella 
las relaciones que tan generosamente se me concedieron, 
pero no la hija que se me atribuye a la que si fuera cierto 
estaría pronto a alimentar." 9 0 En algunos casos, negaron in
cluso haber tenido cualquier tipo de relación íntima con 
dichas mujeres.91 

En el discurso masculino persistió la condena de la mu
jer que se entregó a ellos, pues siguieron siendo mujeres in
decentes, torpes y cínicas que tuvieron el descaro de hacer 
público su desliz.92 "Tiene un carácter mordaz y hablador 
y posee una mala fama pública." 9 3 A lo largo de todo el si
glo los hombres demostraron una absoluta confianza en su 
autoridad masculina, por lo que eran capaces de aceptar la 
convivencia ilícita, o la entrega de dinero a su contraparte; 
incluso aceptaban que estuvieran dando mesadas por cues
tiones de alimentos. Pero ninguna de estas razones era 
suficiente para comprobar la paternidad, pues sólo el recono
cimiento explícito lo demostraba. Este autoritarismo mascu
lino se vio reforzado por la reforma liberal, pues cuando se 

8 9 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Ángela Velazco contra Juan Pérez. 
1863-1864, 60 fojas. 

9 0 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. María Úrsula Cruz contra Camer-
vé. 1835, 8 fojas. 

9 1 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Juliana Arce contra Crescendo 
Boves. 1858, 24 ff; AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Paz Gómez (tutor) 
contra Jesús Pérez. 1864, 68 fojas. 

9 2 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Juana Fierro contra Sebastián 
Peón. 1853-1854, 15 fojas'. 

9 3 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Sebastiana Lizalde contra Antonio 
Diez. 1842-1845, 158 fojas. 
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prohibió investigar la paternidad, los hombres ya no tenían 
que demostrar nada, simplemente negando la paternidad 
el juicio no procedía. Cinco hombres negaron las deman
das de alimentos para sus hijos naturales no por falsas, sino 
porque así lo estipulaba el Código Civil que prohibía toda 
averiguación y pruebas sobre la materia. 9 4 Al llegar el fin 
del siglo, se puede decir que los grandes beneficiados y pro
tegidos de la ley comenzaron a ser los hombres en detri
mento de la histórica protección que en el pasado se había 
dispensado a las mujeres. 

CONSIDERACIONES FINALES 

No cabe duda de que todavía falta mucho por investigar en 
torno a la historia social de la ilegitimidad en México, es poco 
lo que sabemos y muchas las dudas que quedan pendientes. 
Sin embargo, esta investigación planteó un primer acerca
miento al análisis de las complejas dinámicas de convivencia 
de las madres solteras. El estudio giró en torno a la relación 
entre la normatividad de la ilegitimidad y sus prácticas so
ciales, y a cómo las políticas públicas y reformas individua
listas fueron imponiendo nuevos valores discursivos. 

A l o largo del siglo XIX, caracterizado por las difíciles con
diciones económicas, reducción de salarios, estancamiento 
demográfico y económico y por el creciente empobreci
miento de las clases populares, la presencia de madres sol
teras, pobres, abandonadas y solas en la ciudad de México 
se convirtió en un fenómeno específico de dicho siglo. El 
drama de las madres solteras reveló complejas relaciones 
tanto de género como de distintas clases sociales entre mu
jeres pobres y hombres de mejor condición social en una 
sociedad que cada vez se polarizaba más y más. 

9 4 AHTSJDF, Juicios por Alimentos. Juliana Arce contra Crescencio Bo-
ves. 1858, 24 ff.; AHTSJDF Juicios por Alimentos. Luz Masas contra Manuel 
Soriano. 1869, 108 ff.; AHTSJDF, Juicios por Alimentos. María Luisa Cer
vantes contra Mauricio Gutiérrez 1872-1873, 28 ff, AHTSJDF Juicios por 
Alimentos. Teresa Luna contra Ramón Garcés. 1871-1873, y AHTSJDF, 
Juicios por Alimentos. Juana Peña contra Manuel Silvestre Salcedo. 1872. 
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Las mujeres aquí estudiadas fueron hábiles actores socia
les que buscaron y desarrollaron diversas estrategias de 
supervivencia para enfrentar su pobreza y su soledad.95 Ne
gociaron con su cuerpo, con su sexualidad, con sus emba
razos, con su maternidad, con su condición femenina e, 
incluso, con su inacabada construcción como individuos y 
sujetos jurídicos. No sólo fueron víctimas de las fuerzas 
estructurales de la pobreza, sino también activos sujetos 
históricos. Supieron construirse como mujeres débiles mo¬
ralmente cuando las circunstancias así lo requerían; pe
ro también supieron adaptarse a los cambios, dejar a un 
lado su victimación e intenta convenir acuerdos de volun
tades, a pesar de sus muchas desventajas. 

Aunque se les obligó a contractuar y realizar convenios, 
eso no significó que se vieran a sí mismas como individuos 
iguales a los hombres. Los múltiples abusos en la realiza
ción de los convenios tuvo que ver con la incapacidad de 
las mujeres para construirse positivamente como sujetos y 
pensarse a sí mismas como capaces de enfrentar el mundo 
externo sin la mediación de una figura masculina. 

Estas mujeres no terminaron de construirse positivamen
te como sujetos ya que carecían de apoyo familiar, de un 
sostén económico propio y de bienes o propiedades. Antes, 
como ahora, las mujeres que supieron y saben manejar me
jo r el discurso de individuación son las que pueden definir
se positivamente gracias a mejor condición económica y 
personal.9 6 

Sería fácil caer en la tentación de descalificar por com
pleto al liberalismo y condenarlo de manera definitiva por 
su injusta reforma de prohibir la investigación de la paterni
dad, pero dicha condena convertiría a la historia en simples 
procesos de buenos contra malos, y la ciencia es mucho más 
compleja que esas simples dualidades. 

No cabe duda de que el liberalismo decimonónico refor
zó el sistema de dominación masculina al proteger la vida 
privada de los hombres y dejar en el abandono jurídico a 

9 5 ITURRIAGA, 1994. 
9 6 HüNEFELDT, 2000 
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muchas madres solteras; pero también es cierto que el cre
ciente número de convenios entre antiguos amantes es una 
consecuencia de cómo fue permeando el discurso individua
lista y contractual en las mentalidades de la época. Gracias 
a la reforma, las mujeres se lanzaron a la difícil tarea de tra
tar de construirse como sujetos tanto sexuales como jurídi
cos. Sujetos sexuales porque de una manera muy sutil las 
madres solteras comenzaron a aceptar su deseo sexual cuan
do ya no les funcionó el argumento de víctimas. Pública
mente reconocieron que sus cuerpos sentían y deseaban, 
por lo que no pudieron resistir la proximidad masculina. Y 
sujetos jurídicos porque el liberalismo abrió nuevos meca
nismos de negociación que no se habían contemplado y las 
mujeres comenzaron el largo aprendizaje de saber contrac-
tuar y convenir según su voluntad. 

Cabría también preguntarnos por el proyecto de socie
dad que fue conformando la reforma liberal y su excesivo 
fundamento individualista. En favor de la supuesta volun
tad individual y de los convenios se olvidó de los aspectos 
no racionales ni utilitarios de las relaciones consensúales. 
Se protegió a los hombres al prohibir investigar la paterni
dad, y se olvidó de la protección de la madre soltera y de 
los hijos naturales, ignorando las condicionantes marcadas 
por la costumbre, la tradición y todos los problemas cultu
rales de la ilegitimidad. En conclusión, al edificarse un or
den racional, se generaron múltiples problemas, pues la 
justicia se volvió moralmente indiferente al problema de 
los hijos nacidos fuera de matrimonio, y se redujo el bien y 
el mal a lo contenido en un pacto. Es como dice Villoro: se 
abusó de la deducción y de la razón. 9 7 
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